RES. 2110/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº  2013-17-1-0000919, Ent. N° 2645/16)

            VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la contratación con la empresa Vivero Oriente, para la conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39; 

RESULTANDO: 1) que  el Ordenador del Gasto, mediante Resolución Nº 07640/15 de fecha  21.10.15, dispuso la contratación de la citada empresa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., hasta el 31.12.15, en virtud de estarse tramitando un nuevo llamado a licitación con idéntico objeto;

 2) que  la Contadora Delegada, con fecha 9.11.15 observó el referido gasto, por contravención a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del T.O.C.A.F.;       
 3) que posteriormente, el Intendente por Resolución Nº 01255/16 de fecha 11.02.16 dispuso prorrogar la contratación hasta la adjudicación del nuevo llamado;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.03.16 observó el referido gasto, en virtud de considerar que las actuaciones habían sido remitidas con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 5) que en ésta oportunidad, el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 03061/2016 de fecha 05.05.16 reiteró el   gasto, argumentando razones de necesidad del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que los argumentos esgrimidos, no guardan relación con los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación realizada;
 3) que en consecuencia, se mantiene  incambiado el motivo que ameritó la observación oportunamente acordada por este Tribunal; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 16.03.16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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